
BANDERA AZUL EN
ZONAS DE BAÑO CONTINENTALES

I Congreso Ibérico Bandera Azul en Playas Continentales – Mérida – 23 de mayo de 2022

Virginia Yuste  (Vicepresidenta de ADEAC) – Eva García (Secretaria General de ADEAC)



¿QUÉ ES BANDERA AZUL?

• Galardón ambiental internacional presente en 47 países.
• Emblema ecológico.
• Herramienta de márquetin social y publicidad indirecta.
• La iniciativa voluntaria en el desarrollo sostenible del turismo:

• Más antigua: creada en 1985 en Francia y 
extendida al ámbito de la Unión Europea 
en 1987, cumpliendo este año su 35 
aniversario.

• Más extendida: presente en 47 países de 
los 5 continentes.

• Con mejor ratio costes/beneficios



¿QUÉ ES BANDERA AZUL?

• La iniciativa voluntaria en el desarrollo sostenible del turismo:
• Con mayor reconocimiento popular.
• Con mayor reconocimiento institucional:

• Apoyada por dos Agencias de Naciones Unidas:

• Reconocida por otras agencias internacionales:



BANDERA AZUL EN AGUAS CONTINENTALES EN EL MUNDO

En 2022: 263 zonas de baño continentales en 24 países:

• Francia: 76
• Portugal: 50
• Italia: 21
• Canadá: 20
• España: 16
• Alemania: 13
• Bélgica: 12
• Ucrania: 12
• Dinamarca: 6
• Letonia: 6
• Irlanda: 4
• Israel: 4

• Países Bajos: 4
• Polonia: 4
• Eslovenia: 3
• Jordania: 2
• Lituania: 2
• Turquía: 2
• Grecia: 1
• Islandia: 1
• México: 1
• Serbia: 1
• Corea del Sur: 1
• Chile: 2



BANDERA AZUL EN AGUAS CONTINENTALES EN ESPAÑA

En 2022: 16 zonas de baño continentales en 7 provincias:
2010:
• Playa Dulce de Orellana 

(Orellana la Vieja – Badajoz)

2016:
• Moskurio (Barrundia – Álava)
• Salurriaga (Elburgo – Álava)
• Landa (Arratzua-Ubarrundia –

Álava)

2018:
• Virgen de la Nueva (San Martín 

de Valdeiglesias – Madrid): en 
2020 no ondeó por el cierre de la zona de 
baño

2015:
• A Calzada (Ponte Caldelas –

Pontevedra)

2021:
• Lago de As Pontes (As Pontes de 

García Rodríguez – A Coruña)
• Playa de Ardales (Ardales –

Málaga)

2019:
• La Dehesa (Cheles – Badajoz)

2022:
• Alange (Alange – Badajoz)
• Campanario (Campanario –

Badajoz)
• Los Calicantos (Casas de Don 

Pedro – Badajoz)
• Isla de Zújar (Castuera – Badajoz)
• El Espolón – Peloche (Herrera del 

Duque – Badajoz)
• Talarrubias – Puerto Peña 

(Talarrubias – Badajoz)
• La Breña (Almodóvar del Río –

Córdoba)



CRITERIOS BANDERA AZUL

Los criterios Bandera Azul en aguas continentales son una 
adaptación de las litorales, pero iguales.

Campanario-2019

CUMPLIMIENTO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE:

• Directiva Europea de Aguas Residuales Urbanas.
• Directiva Europea de Aguas de Baño (calidad 

excelente)
• Ley de Costas / Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico.
• Normativa sobre accesibilidad: Orden Ministerial 

VIV/561/2010 y Orden TMA/851/2021 
• Normativa autonómica sobre Seguridad.
• Normativa local sobre usos de la playa: prohibición 

de animales domésticos, acampada, vehículos…



CRITERIOS BANDERA AZUL

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (I):

• 5 actividades a nivel municipal (mínimo)
o Al menos una, en temporada y zona de baño.

• ¿Qué tipo de actividades se pueden realizar?
o Visitas o rutas guiadas, con contenido ambiental.
o Talleres, charlas o juegos ambientales.
o Actividades didácticas en los colegios.
o Exposiciones, folletos y otro tipo de materiales divulgativos.

• ¿Qué actividades no son Educación Ambiental?
o Actividades deportivas o lúdicas, sin contenido ambiental.
o Acciones realizadas para cumplir con un criterio (por ejemplo, limpiar la zona de baño 

si no es mediante un taller con público).



CRITERIOS BANDERA AZUL

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (II):

• Panel de información:
o Información sobre Bandera Azul: 

criterios, contactos.
o Información sobre Seguridad: temporada 

y horario socorrismo, significado 
banderas, teléfono emergencias.

o Código de conducta.
o Información sobre espacios naturales 

(incluido código de conducta) o entorno 
natural.

o Mapa de servicios de la Playa.
o Calidad de aguas de baño. Cheles-2019



CRITERIOS BANDERA AZUL

PROTECCIÓN DEL ENTORNO NATURAL
• Respeto y cuidado de los Espacios Naturales Protegidos.
• Protección de zonas sensibles colindantes con la zona de baño (vallado o 

similar).
• Actividades de Información y Educación Ambiental sobre el entorno.

Orellana la Vieja 2022 Landa 2022



CRITERIOS BANDERA AZUL

GESTIÓN AMBIENTAL
• Aseos limpios y en buen funcionamiento.
• Mantenimiento de la limpieza de arena y entorno.
• Recogida selectiva de residuos en el entorno inmediato (3 tipos) → no es 

obligatorio en la propia zona de baño: accesos, aparcamiento…

Salurriaga-2020Azabal-2019



CRITERIOS BANDERA AZUL

SERVIVIOS DE SOCORRISMO

A Calzada-2020

• Servicio profesional de socorrismo.

o Horario mínimo: 2 meses, 8 h/día.
o Nº socorristas: depende del tamaño y 

peligrosidad de la zona de baño →
mínimo, 2 por turno.

o Titulación mínima: socorrista acuático 
en espacios naturales (no es suficiente 
en piscinas).

o Ponencia específica.



CRITERIOS BANDERA AZUL

ACCESIBILIDAD (I)

• Accesos fáciles y seguros.

• Servicios para personas en 
situación de discapacidad: servicios 
obligatorios (en, al menos, una zona 
de baño galardonada del 
municipio).

o Plazas de aparcamiento (mínimo 2).
o Aseos accesibles.
o Itinerario sin barreras arquitectónicas 

hasta la orilla.
Campanario-2019

Azabal-2019

Orellana - 2020



CRITERIOS BANDERA AZUL

ACCESIBILIDAD (II)

• Servicios para 
personas con 
discapacidades: 
servicios deseables.



CRITERIOS BANDERA AZUL

ACCESIBILIDAD (III)
• Servicios para personas con discapacidades: servicios deseables.

• Orden Ministerial VIV/561/2010 y Orden TMA/851/2021 → playas urbanas

Silla anfibia Muletas anfibiasChalecos de flotación

Zona de estancia 
(preferentemente, con sombra)

Manguera flexible de agua 
dulce

Vestuarios (si 
hay)Duchas (si hay)



PROCEDIMIENTO

Lanzamiento de la 
Campaña 

(octubre/noviembre)

Rellenar la candidatura 
(hasta diciembre)

Análisis de la 
candidatura por parte de 

ADEAC (diciembre a 
febrero)

Jurado Nacional de 
Bandera Azul (febrero)

Jurado Internacional de 
Bandera Azul (abril)

Publicación de 
resultados en rueda de 
prensa y en la web de 

ADEAC (mayo)

Visitas de inspección y 
remisión de informes a 

las playas y puertos 
galardonados 
(julio/agosto)

Respuesta del 
Ayuntamiento a los 

informes de inspección 
(julio-septiembre)

Visita previa de 
asesoramiento



CONTACTO

ADEAC
(Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor)

91 435 31 47
banderaazul@adeac.es
www.banderaazul.org


